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MEXICO  
PROGRAMA DE APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS GENERALES PARA LOS 
MERCADOS DE REMESAS DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 
HH 
MAYOR TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES EN LOS 
MERCADOS DE REMESAS  
No. de cooperación técnica ATN/MT-9940-RG - No. del proyecto: RG-M1083 
Expresiones de interés Licitación / llamado Nº: 1 
Deadline: 21 de agosto del 2009 
 
El Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos (CEMLA) ha recibido una cooperación 
técnica del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y del Fondo multilateral de Inversiones 
(FOMIN), para desarrollar el proyecto Programa de Aplicación de los Principios Generales para 
los Mercados de Remesas de América Latina y el Caribe y se propone utilizar una parte de los 
fondos para los contratos de servicios de consultoría. 
 
Nombre de la consultoría a desarrollar:  
*Mayor transparencia y protección de los consumidores en los mercados de remesas: La base de 
datos de precios de remesas de Centro América. 
 
Los servicios comprenden: 
 
La recogida y procesamiento de información para la construcción de una base de datos con 
información sobre los servicios de remesas internacionales entre EUU y los países de 
Centroamérica. En la medida de lo posible, esta información deberá incluir los principales 
operadores, el precio total (es decir las comisiones, los tipos de cambio utilizados y los 
márgenes aplicados sobre ellos), así como el tiempo que tardarán los fondos en llegar al receptor 
y la red disponible para su recepción. La base de datos se enfocaría en recabar información en 
las ciudades en EEUU donde existe mayor población centroamericana y un total de 19 
corredores han sido identificados para la primera iteración. Asimismo los servicios comprenden 
la actualización mensual y mejora de la información contenida en la base de datos por un total 
de nueve iteraciones y la formación y transferencia de conocimientos en la tarea de 
actualización de la información contenida en la base de datos al personal designado de los 
homólogos nacionales en el proyecto (Consejo Centroamericano de Protección del 
Consumidor), durante las tres últimas iteraciones de la base de datos antes de la terminación de 
proyecto.  
 
Período de ejecución: nueve meses 
 
El CEMLA invita a los consultores elegibles a expresar su interés en prestar los servicios 
solicitados. Los consultores interesados deberán proporcionar información que indique que 
están cualificados para suministrar los servicios (perfil de la empresa, tiempo en el mercado, 
tamaño de la empresa, proyectos en los que han trabajo, etc.) para suministrar los servicios 
solicitados. En concreto la expresión de interés debe incluir: (i) una breve explicación de los 
antecedentes de la empresa, (ii) un resumen que describa la experiencia pertinente de la 
empresa: capacidades técnicas y gerenciales de la empresa, (iii) un resumen que describa 
proyectos completados o en curso en tareas similares, (iv) un resumen que describa la el perfil 



del personal disponible con el que la firma cuenta. La expresión de interés no debe ser superior 
a diez páginas. Las listas de tareas similares y de personal pueden ser presentados como anexos. 
Con base en la información sobre la experiencia y la competencia de los consultores en lo que 
respecta al trabajo; se confeccionará una lista corta y se seleccionará a la firma que tenga las 
calificaciones y las referencias más apropiadas. Se pedirá a la firma seleccionada que presente 
una propuesta técnica conjuntamente con una propuesta financiera. 
 
Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las 
<I>Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo</I>, edición actual. 
 
Los consultores interesados pueden solicitar los términos de referencia del proyecto al 
Administrador del Programa de Remesas, Sr. D. Ignacio Eduardo Corona Santana en el correo a 
continucación. Se habilitará un período de preguntas y aclaraciones hasta el día jueves 20 de 
agosto del 2009. Todas las preguntas deberán ser realizadas por escrito por correo electrónico al 
Administrador del Programa de Remesas. 
 
Las expresiones de interés deberán de ser presentadas en español y serán recibidas en la 
dirección indicada a continuación a más tardar el día 21 de agosto del 2009, hasta las 15:30 hora 
de México DF. A continuación se indican los correos electrónicos y la dirección para su envío: 
 
Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos CEMLA  
Ignacio Eduardo Corona Santana  
Administrador del Programa de Remesas  
Durango 54, Col. Roma 
Código Postal 06700 
México, D.F., México  
E-mail: ecorona@cemla.org (cc: pmonroy@worldbank.org) 
Teléfono: (52-55) 5061-6674  
Fax: (52-55) 5061-6678 
 
 
 


